
LIVING IN URUGUAY
TAX ADVANTAGES



RESIDENCIA LEGAL

◼ Agenda online (https://www.gub.uy/tramites/residencia-legal)

◼ Presentar documentación requerida

◼ Trámite presencial por parte del interesado (no gestores)

◼ ¿Dónde se realiza?

– Consulados uruguayos en el exterior, ó,

– Montevideo: Ministerio de Relaciones Exteriores

https://www.gub.uy/tramites/residencia-legal


RESIDENCIA FISCAL
◼ + de 183 días en URUGUAY en AÑO CIVIL (ausencias < 30 sí)

◼ Cónyuge ó hijos menores en URUGUAY

◼ Ingresos en URUGUAY > Ingresos en cualquier otro país (país por país; 

rentas de capital no computan)

◼ Real Estate en URUGUAY > USD 2:200.000

◼ Real Estate en URUGUAY > USD 500.000 y + de 60 días en AÑO CIVIL

◼ Acciones por más de USD 6:000.000 de empresa en URUGUAY con 

PROYECTO DE INVERSIÓN

◼ Acciones por más de USD 2:000.000 de empresa en URUGUAY y que 

genere + de 15 empleos



TAX HOLIDAY
◼ PERSONAS FÍSICAS que se vuelvan residentes fiscales en 

URUGUAY pueden optar entre:

A. RENTAS DEL EXTERIOR sin impuestos en URUGUAY por 
10 años (+ 1); luego 12%; ó,

B. Pagar 7% por siempre

◼ No gravado por impuestos en URUGUAY (nunca):

– Activos exterior: exonerados de IMPUESTO AL PATRIMONIO;

– Rentas de REAL ESTATE en el exterior: no se gravan

– Ganancias de Capital por venta de acciones no se gravan 
(dividendos es lo que se grava)
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